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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución recurso de los procedimientos sancionadores que se citan.

intentada la notificación de la resolución recaída en recurso del expediente sancionador, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Emires, 2.º A, Huelva.

1. interesado: José Antonio Silva Rodríguez, Dni 29490339-S.
Acto notificado: Resolución recurso revisión, Expte. núm. 69/05 (DS-00800/2011).
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

2. interesado: Juan M. Rodríguez González, Dni 29762704-Z.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada, Expte. núm. 454/06 (DS-05437/2010).
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

3. interesado: Manuel J. Rodríguez Rodríguez, Dni 29607888B.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada, Expte. núm. Hu/0830/10 (DS-1249/2011).
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

4. interesado: Leonor Barroso Ruiz, Dni 29050993-S.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada, Expte. núm. Hu/0829/10 (DS-1825/2011).
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

5. interesado: Joaquín Reyes Jiménez, Dni 29477057-G.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada, Expte. núm. Hu/0968/10 (DS-05740/2011).
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Huelva, 11 de febrero de 2014.- La Delegada, Josefa inmaculada González Bayo.
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